
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío, marzo veintinueve de dos mil veintidós 

 
 

EJECUTIVO LABORAL, RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2015-00384-00 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Pasa a Despacho del señor juez, solicitud de consignación por parte 
de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS (anotación. 30,31). Sírvase proveer.  
 
 
 

MARÍA CIELO ALZATE FRANCO 
Secretaria 

 
 

Visto el informe que antecede y de conformidad a la petición incoada por el apoderado de la 
demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEUROS S.A, proceden el Despacho a realizar la 
consignación del título judicial No.  454010000584724   por   valor   de $25.000.000,oo a la 
entidad demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGURO S.A. Nit: 860.011.153,  en la cuenta 
corriente No. 30452273267 de Bancolombia tal y como se había dispuesto en auto del 28 de 
febrero de 2022.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LUIS DARIO GIRALDO  GIRALDO  
Juez 

 
 
 
 
Msv 
29-03-2022 
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